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ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

Dirección General de Enseñanza Naval

EXTRACTO, de la Orden ministerial 
de 2 de febrero de 1970, de con
vocatoria del voluntariado normal.

Plazas convocadas: 250 para Mari- 
rinería. 50 de Infantería de Marina.

Plazo de solicitud: Pueden serlo 
los españoles varones que cumplan 
17 años, como mínimo, en el año de 
ingreso y no estén alistados en los 
Ejércitos de Tierra o Aire.

Documentación y condiciones per
sonales: El modelo de instancia, la 
documentación que debe acompa
ñarse y las condiciones personales 
de los solicitantes, están detalladas 
en el texto de la Orden, que está 
publicada en el Boletín Otícíal del 
Estado n.° 38 y en el Diario O/icial 
del Ministerio de Marina n.° 38. ‘

,632

ADMINISTRACION
Universidad de Valiadelid

FACULTAD DE MEDICINA

Convocatoria para Alumno interno 
de Anatomía

Hállase vacante en esta Facultad 
de Medicina una plaza de alumno 
interno de Anatomía y Técnica 
Anatómica, con remuneración a car
go de los fondos propios del Ins
tituto Anatómico Sierra, y con de

recho a ocupar la primera vacante 
de plantilla del Estado sin nuevo 
ejercicio de oposición. Esta plaza 
habrá de proveerse por medio de 
concurso - oposición entre los alum
nos oficiales de la Facultad de Me
dicina de Valladolid que en el mo
mento de la práctica de los ejer
cicios tengan aprobados los dos 
Cursos de Anatomía y Técnica Ana
tómica y las asignaturas de Fisio
logía Especial y Microbiología, de
biendo tenerse en cuenta las dispo
siciones vigentes en la actualidad.

Los ejercicios, según acuerdo del 
Profesorado del Instituto Anatómi
co Sierra y de la Junta de Facul
tad, —que designará el Tribunal de 
Catedráticos Numerarios encarga
dos de juzgarlos— serán los si
guientes :

1 .® Realización de una prepara
ción anatómica sacada a la. suerte 
entre cuatro o más, según fuera el 
número de opositores. Los oposito
res, incomunicados, harán la prepa
ración en el tiempo que les señale 
el Tribunal, y para ello se facilita
rán las medidas necesarias, así co
mo uno o dos ayudantes, que nece
sariamente deberán ser alumnos del 
primer curso de Anatomía. La pre
paración, una vez concluida, se con
servará hasta el momento de su ex
posición, cerrada con llave que ten
drá el señor presidente del Tri
bunal.

Los aspirantes, públicamente y 
ante el Tribunal, harán la explica
ción y demostración de la prepa
ración anatómica en el tiempo má
ximo de media hora.

2 .’ Ejercicio oral contestando a 
tres temas sacados a la suerte entre 
150 del cuestionario. El Tribunal se
ñalará previamente el tiempo' má
ximo a conceder a los opositores 
para este ejercicio.

3 .“ Hacer una o dos demostra
ciones en el cadáver sobre alguno 
de estos temas o sobre aquellos 
otros que estime más convenientes 
el Tribunal. Al concluir cada uno 
de los ejercicios el Tribunal delibe
rará sobre la eliminación o conti
nuación de los señores opositores.

El cuestionario para estas oposi
ciones se encuentra a disposición de 
los ^señores opositores en la Secre
taría de la Facultad de Medicina.

Los aspirantes a estas plazas di
rigirán sus solicitudes al ilustrísimo 
señor decano de la Facultad, debi
damente reintegradas y acompaña-, 
das de las certificaciones académi
cas de estudios y serán presentadas 
en el Negociado de Medicina de la 
Universidad dentro de los treinta 
días hábiles siguientes al de la pu
blicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de Va
lladolid.

Valladolid, 14 de febrero de 1970. 
El secretario de la Facultad (ilegi
ble).—V." B.’: El decano (ilegible).

652

MAGISTRATURA DE TRABAJO

CITACION

En virtud de lo acordado por el 
ilustrísimo señor magistrado de Tra
bajo de esta capital en la demanda 
presentada por don Eusebio Alvarez 
Rodríguez, contra Talleres Amaya, 
S. L., Sociedad Cooperativa Indus
trial Amaya, Juan María Ulibarreó 
Menchaca y Félix Zudaire, por la 
presente se cita, a todos los deman
dados citados por desconocerse su 
actual paradero, para que el día tre
ce de marzo, a las diez quince horas 
de su mañana, comparezcan ante la 
Sala Audiencia de esta Magistratu
ra, sita en Gamazo, 3, para celebrar
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acto de conciliación, y el mismo día, 
seguidamente, para el juicio de no 
haber avenencia en el primero, en 
reclamación de 155.470 pesetas por 
los conceptos de saldo a favor del 
actor de los meses de junio y julio 
de 1969, sueldo y dietas de los me
ses de agosto y septiembre de 1969 
y paga del 18 de julio de 1969; ad
virtiéndoles que es única convocato
ria, y que deberán concurrir con to
dos los medios de prueba de que 
intenten valerse, además se les cita 
para que comparezcan personal
mente a fin de prestar confesión ju
dicial, con el apercibimiento que de 
no comparecer ni alegrar justa causa 
se les podrá tener por confesos.

Dado en Valladolid, a dieciséis de 
febrero de mil novecientos setenta. 
El secretario (ilegible).—Visto bue
no: El magistrado de Trabajo (ile
gible).

641

ADMINISTRACION
Ayuntamiento de Valladolid

Nuevas actividades

Habiendo presentado don José Ro
dríguez Centeno, solicitud de licencia 
para trasladar y ampliar una fábrica 
de botones, al Camino Viejo de Si
mancas, kilómetro 4,5; por la presente 
se hace saber que quienes se conside
ren afectados de algún modo por la 
«actividad» que se pretende estable
cer, pueden hacer las observaciones 
pertinentes, por escrito, a este Ayun
tamiento, en el término de diez días, 
a contar del siguiente al de la publi
cación de este anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5.® de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 3 de febrero de 1970. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

427—597

Habiendo presentado «Sarrió, 
Compañía Anónima de Papeles», so
licitud de licencia para apertura de 
un depósito de papel, en Ia calle Rue
da, n,“ 19; por la presente se hace sa
ber que quienes se consideren afecta- 
dosde algún modo por la «actividad» 
que se pretende establecer, pueden ha
cer las observaciones pertinentes, por 
escrito, a este Ayuntamiento, en el 
término de diez días, a contar del 
siguiente ai de la publicación de este 
anuncio.

La documentación presentada co
rrespondiente a dicha petición, puede 
examinarse en días hábiles y en horas 
de oficina, durante el plazo señalado, 
en el Negociado 5-" de la Secretaría 
General del Excmo. Ayuntamiento.

Lo que se hace público a los efec
tos de lo dispuesto en el artículo 30, 
número 2, letra a), del vigente Regla
mento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961.

Valladolid, 28 de enero de 1970. 
El alcalde, Martín Santos Romero.

325—-598

ALMARAZ DE LA MOTA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1970, estará de manifiesto al 
público, en esta Secretaría, por es
pacio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no 0 persona interesada podrá pre
sentar, contra el mismo, las reclama
ciones que estimen convenientes 
ante quien y como corresponde con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

Almaraz de la Mota. 19 de febrero 
de 1970.—-El alcalde, Héctor de Paz.

687—599

BUSTILLO DE CHAVES
En la Secretaría de este Ayunta

miento, se encuentra expuesto al 
público, para su examen y rclama- 
ciones los siguientes documentos:

Padrón de contribuyentes sujetos 
al pago del impuesto sobre circu
lación de vehículos de motor, por 
quince días y ejercicio 1970.

Rectificación del padrón de habi
tantes, referida al 31 de diciembre 
de 1969, por diez días.

Pradones de contribuyentes suje
tos ail pago de los arbitrios e im

puestos municipales del año 1970, 
por quince días.

Bustillo de Chaves, 18 de febrero 
de 1970.—'El alcalde, Benito Tarti-

664—600

BUSTILLO DE CHAVES
Aprobado’ por la Corporación mu

nicipal el presupuesto' ordinario, pa
ra el ejercicio’ de 1970, estará de 
manifiesto' al público, en la Secreta
ría, por el plazo de quince' días, 
durante cuyo plazo cualquier habi
tante del término o* persona intere
sada podrá presentar, contra el mis
mo, las reclamaciones que estimen 
conveniente, ante quien y como co
rresponda, con arreglo al artículo 
683 y concordantes de la Ley de Ré- 
gim'en Local.

Bustillo de Chaves, 18 de febrero 
de 1970.—El alcalde, Benito Tarti- 
lán.

663—601

EL CAMPILLO
Aprobado por el Ayuntamiento d’ 

presupuesto municipal ordinario pa
ra el ejercicio de 1970, estará de ma
nifiesto al público, en la Secretaifa 
de este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante cuyo plazo 
cualquier habitante del término o 
P'ersona interesada podrá presentar, 
contra el mismo, las ■reclamaciones 
que estime convenientes ante quien 
y como corresponde, con arreglo al 
artículo 683 y concordantes de la 
Ley de Régimen Local.

El Campillo, 18 de febrero de 
1970.—El alcalde, Celestino Martín.

616—602

CASTRONUÑO
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por el tiempo reglamenta
rio, se hallan expuestos ai público, 
a efectos de reclamaciones, los si
guientes documentos' :

Arbitrio sobre la riqueza rústica, 
de 1970.

Arbitrio sobre la riqueza urba- 
da, 1970.

Impuesto municipal sobre circu
lación de vehículos, año 1970.

Tasa sobre desagüe de canalo
nes, 1970.

Tasa aprovechamiento pastos De
hesa de Carmona.

Tasa suministro domiciliario de 
aguas.

Castronuño, 19 de febrero de 1970. 
El alcalde, Ignacio Celemín Amigo.

672—603
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■FUENSALDAÑA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

piresupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1970, estará de manifiesto 
al público, en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, durante cu
yo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada, podrá- 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenien
tes ante quien y como^ corresponde 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Fuensaldaña, 20 de febrero de 
1970.—'El alcalde (ilegible).

671—604

FUENTE EL SOL
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario, 
para el ejercicio de 1970, estará de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo, podrá ser examinado y pre
sentar las reclamaciones que crean 
oportunas, con arreglo a la Ley de 
Régimen Local.

Fuente el Sol, 17 de febrero de 
1970.—El alcalde, Javier Galicia.

618—605

PEDROSA DEL REiY
En la Secretaría de este Ayunta

miento y por espacio de quince días 
hábiles, se halla de manifiesto la 
ordenanza, tarifas y expediente so
bre contribuciones especiales para 
aportación a la Excma. Diputación 
Provincial para las obras de abaste
cimiento de agua, lo que, con arre
glo a la vigente Ley de Régimen 
Local y sus reglamentos, se tiene 
expuesta al objeto de oír reclama- 
-ciones.

Pedrosa del Rey, 17 de febrero de 
1970.—El alcalde, Aurelio Fernán
dez.

- . 651—6oó

■ PEDROSA DEL REY
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia el proyecto de 
presupuesto extraordinario- pi a r a 
aportación a la Excma. Diputación 
Provincial para las obras de abaste
cimiento- de agua a esta localidad, 
estará de manifiesto al público, en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por espacio- de quince días hábiles, 
a partir de la publicación de este 
edicto en el “Boletín Oficial” de esta 
provincia, durante cuyo plazo todos 
los habitantes e interesados podrán 
formular, respecto al mismo, las re
clamaciones y observaciones que 

estim-en pertinentes, con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 696 del 
texto refundido de la Ley d-e Régi
men Local de 24 de junio de 1955.

Pedrosa del Rey, 17 de febrero de 
1970.—‘El alcalde, Aurelio Fernán
dez. '

649—607

PEÑAFLOR DE HORNIJA
Hecha la rectificación del padró-n 

municipal de habitantes de este tér
mino municipal, con referencia al 
31 de diciembre de 1969, se halla 
expuesta al público, en la Secreta
ría, por el plazo de ocho días, a efec
tos d-e examen y reclamaciones.

Peñaflor de Hornija, 16 de febre
ro de 1970.—El alcalde, Nestorio 
Sánchez.

661—608

PEÑAFLOR DE HORNIJA
Aprobado por este Ayuntamiento 

el presupuesto municipal ordinario, 
para el ejercicio de 1970, estará de 
manifiesto al público, en la Secreta
ría de este Ayuntamiento, por espa
cio de quince días hábiles, durante 
cuyo plazo p-odrá ser examinado- y 
presentar las reclamaciones que 
crean oportunas, con arreglo-a la 
Ley de Régimen Local.

Peñaflor de Hotr-nija, 16 de febre
ro de 1970.—El alcalde. Nestorio 
Sánchez.

662—609

QUINTANILLA DE ARRIBA
Se hallan expuestos ai público, 

en la Secretaría de este Ayunta
miento, por espacio de quince días 
y a fectos d-e examen y reclamacio
nes, los documentos siguientes;

Rectificación del padrón de habi
tantes de este término, referida al 
31 de diaie-mbre de 1969.

Padrón d-e contribuyentes sujetos 
el pago del impuesto sobre circu
lación de vehículos de tracción me
cánica para el año 1970.

Quintanilla de Arriba, 18 de fe
brero de 1970.—El alcalde, La-dislao 
Redondo.

670—ÓIO

RODILANA
Aprobado- por el Ayuntamiento el 

presupuesto- ordinario para el ejer
cicio de 1970, estará de manifiesto al 
público en esta Secretaría, por espa
cio de quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del tér
mino o persona interesada podrá 

presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenien
tes ante quien y como co-rresponde, 
con arreglo- al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de -Régimen Local. 

Rodilana, 16 de febrero de 1970. 
El alcalde (ilegible).

617—611

SAN ROMÁN DE HORNIJA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1970, estará d-e manifiesto 
al público, en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, durante cu
yo plazo cualquier habitante del 
término 0 persona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenien
tes ante quien y como corresponde, 
con arrreglo al artículo 683 y con
cordantes de la Ley de Régimen Lo
cal.

San Román de Hornija, 18 de fe
brero de 1970.—El alcalde (ilegi
ble). '

666—612

SANTOVENIA DE PISUERGA
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1970, estará de manifiesto 
al público, en esta Secretaría, por 
espacio de quince días, durante cu
yo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenien
tes ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Santovenia de Pisuerga, 14 de fe
brero de 1970.—El alcaide, F. Arias.

627—613

SAN VIGENTE DEL PALACIO
Aprobado por el Ayuntamiento el 

presupuesto ordinario para el ejer
cicio de 1970, estará de manifiesto al 
público, en esta Secretaría, por es
pacio de -quince días, durante cuyo 
plazo cualquier habitante del térmi
no o p-ersona interesada podrá pre
sentar, contra el mismo, las recla
maciones que estime convenientes 
ante quien y como corresponde, con 
arreglo al artículo 683 y concordan
tes de la Ley de Régimen Local.

San Vicente del Palacio, 17 de fe
brero d-e 1970.—'El alcalde, Mariano 
Martín.

668—614

TORRECILLA DE LA ABADESA
Formados los padrones de arbi

trios y tasias sobre circulación de 
ganados, vehículos, bicicletas, sobre
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contribución rústica y urbana y 
dcs;agüe de canalones, conrespon-' 
dientes a 1969 y 1970, se hallan ex
puestos al público, por quince días, 
para -su examen por los interesados.

Torrecilla de la Abadesa, 16 de fe
brero de 1970.—El alcalde, Elisa 
Alonso.

643—615

VAEORIA DE LA BUENA
Queda expuesto al público, por es

pacio de quince días, en la Secreta
ría del Ayuntamiento, para oír 
reclamaciones, el padrón de rectifi
cación de habitantes, cerrado el 31 
de diciembre de 1969.

Vaioria la Buena, 16 de febrero 
de 1970.—El alcalde, Teodomiro 
Blanco.

610—616

VEGA DE RUIPONCE
En la Secretaría de este Ayunta

miento y a los efectos de examen y 
reclamaciones, se hallan expuestos 
al público, por el tiempo que se 
indica, los siguientes documentos 
que han de regir durante el año 
de 1970:

Arbitrio municipal sobre la rique
za urbana, por diez días.

Arbitrio municipal sobre la rique
za rústica, por diez días.

Padrón de contribuyentes sujetos 
al pago del impuesto sobre circu
lación de vehículos de motor, por 
quince días.

Vega de Ruiponce, 20 de febrero 
de 1970.—El alcalde, Carlos Mon
eada.

665—617

VENTOSA DE LA CUESTA
Aprobado por el Ayuntamiento 

que presido el presupuesto munici
pal ordinario para el ejercicio de 
1970, estará de manifiesto al público, 
en la Secretaría de este Municipio, 
por espacio de quince días, durante 
cuyo plazo cualquier habitante del 
término o persona interesada podrá 
presentar, contra el mismo, las re
clamaciones que estimen convenien
te ante quien y como corresponde, 
con arreglo al artículo 683 y concor
dantes de la Ley de Régimen Local.

Ventosa de la Cuesta, 17 de febre
ro de 1970.—-El alcaide,’ M. de Avila.

669—618

VILLAFRECHOS
Formados por este Ayuntamiento 

los padrones y tasas que a conti
nuación se detallan, quedan expues
tos en la Secretaría municipal, du

rante el plazo de quince días, a efec
tos de oír reclamaciones.

Arbitrio'' sobre la riqueza urbana. 
Arbitrio sobre la riqueza rústica. 
Arbitrio sobre bicicletas.
Arbitrio sobre 'rodaje y arrastre.
Arbitrio sobre tenencia de perros.
Arbitrio sobre tránsito de anima

les.
Impuesto sobre circulación de 

vehículois.
Servicio de alcantarillado.
Suministro de agua potable a do

micilio.
Lo que se hace público para co

nocimiento de los interesados.
Villafrechós,17 de febrero de 1970 

El alcalde (ilegible).
648—619

ADMINISTRACIIJE JUSTICIA
AUDIENCIA TERRITORIAL

EDICTOS

Don José de Castro Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Plago saber: Que ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, se ha in
terpuesto recurso 7 de 1970, por el 
procurador don Santiago Hidalgo 
Martín, en nombre y representación 
de la Comunidad de Villa y Tierra de 
Iscar, contra resolución del Tribunal 
Económico-Administrativo Provincial 
de Valladolid, de 28 de diciembre 
de 1969, dictada en reclamación 65 
de 1969, promovida por la Comuni
dad de Villa y Tierra de Iscar, sobre 
anulación de liquidación y recibo 
girado a la misma, por el recargo de 
la Contribución Territorial Rústica 
en concepto de cuota empresarial 
para la Seguridad Social Agraria del 
primer semestre de 1969, referente a 
los montes denominados «Aldeanue
va», «Santibáñez» y «Villanueva», 
que llevan los números 29, 30 y 32 
del Catálogo de los de Utilidad 
Pública de esta provincia, y están en
clavados en el término municipal 
de Iscar; habiéndosé acordado en 
providencia de esta fecha se anuncie 
la interposición del recurso mencio
nado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, para que llegue a conoci
miento de los que tengan interés 

directo en el negocio y quieran 
coadyuvar en él a la Administración,, 
y de cuantos puedan tener algún de
recho en el acto recurrido, según lo 
dispuesto en el artículo 64, n.® I.° de 
la Ley de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a trece de fe
brero de mil novecientos setenta, 
losé de Castro Grangel.

693

Don José de Castrp Grangel, presi
dente de la Sala de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia 
Territorial de Valladolid.

Plago saber: Que ante la Sala de 
lo Contencioso-Administrativo, se ha 
interpuesto recurso 8 de 1970, por el 
procurador don Santiago Hidalgo- 
Martin, en nombre y representación 
del Ayuntamiento de Iscar, contra 
resolución del Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial de Valla
dolid, de 28 de diciembre de 1969, 
dictada en reclamación . 66 de 1969,. 
promovida por el Ayuntamiento de 
Iscar, sobre anulación de la liquida
ción y recibo girado al mismo, por el 
recargo de Contribución Territorial 
Rústica, en concepto de cuóta empre
sarial para la Seguridad Social Agra
ria, del primer semestre de 1969, 
referente al monte conocido por 
«Concejo», que lleva el n.° 3Î del 
Catálogo de los de Utilidad Pública 
de la provincia, y que está enclavado 
en el término municipal de Iscar;, 
habiéndose acordado en providencia 
de esta fecha se anuncie la interpo
sición del recurso mencionado en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, para que llegue a conocimiento 
de los que tengan interés directo en 
el negocio y quieran coadyuvar en él 
a la Administración, y de cuantos 
puedan tener algún derecho en el 
acto recurrido, según lo dispuesto en- 
el artículo 64, número I.° de la Ley 
de esta Jurisdicción.

Dado en Valladolid, a trece de 
febrero de mil novecientos setenta.: 
José de Castro Grangel.

694

IMPRENTA DE LA DIPUTACION PROVINCIAL.
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